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Próximamente comenzará la feria dental (Expodental) y los protésicos dentales 
de la Comunidad de Madrid tenemos la suerte de que sea celebrada en nuestra 
ciudad. Sin duda éstos acontecimientos nos alentan e ilusionan a mejorar en 
nuestro quehacer de cada día, nos ayudan a conocer los nuevos productos que 
surgen, nos ponen los dientes largos con las máquinas más avanzadas y los nue-
vos sistemas tecnológicos, nos ayudan a percatarnos de los nuevos materiales 
que aparecen en el mercado dental, y todo este cocktail nos entusiasma, anima e 
invita a realizar excelentes obras dentales a medida de cada persona.

Del mismo modo, es un lugar magnífico para ver y conocer a nuevos colegas de 
nuestra profesión de distintos lugares de España, e incluso de fuera, de reencon-
trarnos con antiguos compañeros, y en el caso de los protésicos más jóvenes, 
reencontrarse con sus amigos de estudios.

Por todo ello, es sin duda un estímulo estupendo en todos los sentidos para el 
profesional Dental. 

Os animamos a que os acerquéis al stand de vuestro colegio, 7A05 PABELLÓN 7. 
Queremos que ese sea el punto de encuentro de nuestra profesión, allí por su-
puesto nos gustaría que expusiérais vuestras inquietudes, aportación de ideas, 
quejas, preguntas y en definitiva todo lo que tu Colegio pueda hacer por ti.

15-17
Marzo
2018

ORGANIZA 

IFEMA - Feria de Madrid
902 22 15 15
expodental@ifema.es

www.expodental.ifema.es
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a la edad:
efectos naturales mediante
materiales VITA VM
La confección de reconstrucciones naturales y adaptadas a la edad en la 
zona visible para personas de edad avanzada plantea al protésico dental 
un reto especialmente exigente. Para la personalización y la caracteriza-
ción de una restauración de este tipo es recomendable proceder de forma 
muy metódica y basada en las características de los dientes naturales. Solo 
así se puede lograr un resultado que se integre de forma armoniosa en la 
sustancia dental remanente. A partir del siguiente caso clínico, la protésica 
dental Carolin Wehning (Bocholt, Alemania) muestra cómo se puede resol-
ver una situación compleja de este tipo con la cerámica de recubrimiento 
VITA VM 9 y materiales VITA INTERNO para la caracterización interna 
(todos ellos de VITA Zahnfabrik, Bad Säckingen, Alemania).

1. Situación de partida y planificación
Un paciente de 77 años se presentó en la clínica dental con una fractura transversal co-
ronal en el diente 21, que había sido tratada inicialmente mediante una reconstrucción 
directa con composite. Clínicamente se observaba un resultado insatisfactorio desde 
el punto de vista tanto morfológico como estético. El diente adyacente natural 11 pre-
sentaba alteraciones del color debidas a la edad, lesiones de punto blanco y marrón 
iniciales en la zona cervical, y una fisura de color marrón oscuro que discurría trans-
versalmente por vestibular. El odontólogo y el paciente decidieron tratar el diente con 
una corona de cerámica sin metal para lograr una estabilización a largo plazo, imitando 
con detalle el efecto cromático del diente adyacente 11. A fin de conseguir un resulta-
do predecible, se tomó una impresión de la situación y se confeccionó un modelo de 
estudio para un encerado. Se preparó el diente 21 para una corona completa y se creó 
un modelo maestro a partir de una impresión de precisión.
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ASOPRODENTES 

Asociación de Protésicos Dentales de España 
www.asoprodentes.es 

 
 
¿Quiénes somos?.-  Asoprodentes,  es actualmente una Asociación sin ánimo de lucro, 
que desde el año 2007 (anteriormente, Mutua Nacional de Previsión  Social de los Protésicos 
Dentales de España, fundada en 1953),  constituida  al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 
de marzo, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro. 

Tanto la Asociación, como anteriormente la Mutua (MUPRODENT), han sido  fundadas y 
gestionadas por los propios protésicos dentales, y que al ser una entidad sin ánimo de lucro, 
todos los beneficios que se generan recaen sobre los propios asociados. Es decir, que 
cuantos más protésicos  suscribáis vuestros seguros a través de  Asoprodentes, mejores 
beneficios  se podrán obtener. 
 
Los mismos seguros que tienes pero más baratos, sin perder la antigüedad, ni los beneficios 
 
 Entre otros fines, procurar, gestionar y tramitar toda clase de seguros tanto en temas de 
Previsión social, como laboral y aquellos otros que establezcan las Leyes vigentes para el 
ejercicio de la profesión de Protésicos Dentales y aquellas otras que profesionalmente guarden 
relación con ella. Podrán beneficiarse también, los familiares y empleados de las instituciones 
relacionadas con la prótesis dental; así como las personas físicas o jurídicas que reúnan las 
condiciones que establezca la Asamblea General. 
 
¿Cómo  trabajamos? Mediante Convenios con las siguientes Aseguradoras: 
 

   Seguros de Salud, incluido decesos con   
 

    Seguro de Decesos. 
 

Seguros de: Responsabilidad civil,  de Hogar y Laboratorio. 

      Seguros de Salud, Hogar y Laboratorio  
      

       Seguro de Salud    
 

 Con esta aseguradora, somos Agentes externos, por lo que  trabajamos  todos 
sus productos , Salud, Vida, Planes de Pensiones, etc…., mucho más económicos. 
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PONTE EN CONTACTO CON NOSOTROS
TE DAREMOS INFORMACIÓN Y CONSEJO

ASOPRODENTES
Tfº: 91 548 88 34 / 609 900 691

Horario de Oficina: De 10 a 14 h.
Paseo Virgen del Puerto, Nº 65 Local 3, 28005 Madrid

e-mail: info@asoprodentes.es
www.asoprodentes.es
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2. Confección CAD/CAM y recubrimiento
La estructura de la corona se confeccionó mediante CAD/CAM utilizando dióxido de 
circonio VITA YZ HT. A fin de lograr un efecto fluorescente inicial desde la profundi-
dad, se llevó a cabo la cocción wash con EFFECT LINER 5 (naranja) y EL6 ( amarillo 
verdoso). “La estratificación con VITA VM 9 sentó las bases para la reproducción de 
la tonalidad cromática básica. Posteriormente, los materiales VITA INTERNO me per-
mitieron, tras las cocciones wash y de dentina, intensificar desde la profundidad los 
matices cromáticos individuales”, describe la protésica dental Wehning refiriéndose a 
los pasos centrales de la reproducción cerámica. En la zona del cuello y en los espa-
cios interdentales se utilizaron para ello INT04 (naranja) e INT11 (marrón grisáceo), 
mientras que en la zona central se empleó INT5 (terracota). Las zonas de las crestas 
se matizaron cromáticamente con INT8 (azul), INT5 (marrón) e INT7 (antracita), y el 
borde incisal con INT2 (arena). Tanto la fisura como el punto marrón se reprodujeron 
con INT10 (marrón) y los puntos blancos, con INT1 (blanco).

3. Acabado de las restauraciones
Después de crear la morfología básica mediante el abrasivo y de incorporar los detalles 
mediante un diamante fino, se utilizó una fresa de fisuras para reproducir desde fuera 
la fisura cuyo efecto se manifestaba desde el interior, a fin de lograr un efecto tridi-
mensional. Se mantuvo la textura superficial básicamente lisa, conforme a la edad. Tras 
la cocción de glaseado, se procedió a un ligero acabado con cepillo de pelo de cabra 
y pasta de pulido de diamante, a fin de obtener un grado de brillo reducido adecuado 
a la edad. Durante la prueba en boca de la corona de cerámica sin metal, el paciente 
se mostró muy satisfecho con el resultado, de modo que se procedió a la fijación au-
toadhesiva. El color y la forma de la restauración se integraron armoniosamente en la 
dentadura remanente. El recubrimiento cerámico, en combinación con dos cocciones 
de maquillaje, posibilitó una estética adaptada a la edad.
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Fig. 01 — Situación de partida: reconstrucción con 
composite en el diente 21 tras una fractura transversal 
distal de la corona dental. 



Fabricamos modelos de utilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vd. elige el + adecuado para cada trabajo 

Modelo    SI-SPAIN 
 
Modelo     RD-CLIC 

www.rd-clic.es
www.reddental.info
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Fig. 03 —Tras la determinación del color base del diente 
5M2 mediante la guía VITA Toothguide 3D-MASTER, se esbo-
za el esquema de estratificación.

Fig. 04 — La estructura de corona preparada para el recu-
brimiento.

Fig. 02 — Tras la adaptación entre el encerado y el modelo maestro, 
se puede proceder a la configuración funcional
de la cofia



• 9 Números anuales 
• 64 Páginas

Artículos tomados de la dental labor
alemana.
Los artículos presentan las últimas
tendencias en materiales, sistemas y
técnicas. Ilustrados con imágenes de
gran calidad.
Publicación de referencia en España.

lIBro De reGalo:
NFP

Para solicitar suscripción o pedidos a
info@edicionesee.com • www.edicionesee.com

ediciones especializadas europeas

laBor DenTal TÉCnICa
susCrIPCIÓn anual

87 euros 
anuales

Suscripcio_Maquetación 1  6/3/17  10:43  Página 1
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Fig. 07 —La corona final de cerámica sin metal presenta una morfolo-
gía, una textura superficial y una coloración adaptadas a la edad.

Fig. 06 —Los maquillajes VITA INTERNO posibilitan la reproducción 
variada de los dientes naturales de forma adecuada a la edad.

Fig. 05 — Tras la cocción de dentina, mediante VITA INTERNO se 
pueden incorporar en profundidad por segunda vez matices cromáti-
cos personalizados.



 3 

 
 
 

         
     ASOPRODENTES 
Asociación de Protésicos Dentales de España 
                 www.asoprodentes.es 

 
 

NUESTRA  OFERTA DE PRODUCTOS 
 
 

   SANITAS MULTI: Seguro de Salud, incluida Póliza de Decesos 
                        con Santa Lucía; con copago de 1 € lineal. Se puede suscribir de  
                        0 a 75 años, permanencia  ilimitada. Desde 45,62 € 
                      Optativas: póliza dental y gastos de farmacia.     
     
     SANITAS INICIA: Se puede suscribir de de 0 a 75 años; permanencia  
   ilimitada, tarifa única , sin copagos, (sin hospitalización),  
 

    PÓLIZA DE SALUD   Prima por asegurado/mes 35,05 €  (tarifa plana) 
 

Seguro de:  Responsabilidad civil profesional colectivo y particular. 
     Seguros  de Hogar. 
     Seguro de Laboratorio. 
 

   Seguro de Salud, Se puede suscribir de 0 a 70 años; permanencia 
    Ilimitada; sin  copago, incluida la póliza dental, desde 40,10 €. 

      Seguros de Hogar;  Seguro de Laboratorio;  Seguro de Decesos. 
 
 

 PÓLIZAS COLECTIVAS (más económicas) 
 

   Seguro de Salud: MAPFRE/VIDA, sin copagos, incluida póliza dental, 
   desde 55,38 €. 
   Seguro de Salud MEDISALUD, sin copagos, incluida póliza dental, 
   desde 48,40 €. 
    En esta modalidad, se puede acudir a un médico de libre elección,  

   abonándole el 80% de la factura, y el 90% en hospitalización.  
    Seguro INFANTIL (de 2 a 19 años) desde 26,18 €. 

      
• Seguros  de vida individualizados, pero en póliza colectiva: 
• Seguro de accidentes, de accidentes de coches, Invalidez Absoluta  
• y Permanente. Siempre combinadas con la de Vida. 
• Baja Laboral. Baja Laboral combinada, con seguros de vida, etc.  
• Planes de Pensiones. Guía para tu Jubilación. 
• Seguro de Laboratorio; Seguro de Hogar; Seguros de Vida-Ahorro 
• Todos los productos MAPFRE 

     
Hazte Socio, la  cuota son 10 € anuales y con seguros garantizados 
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Fuente de la primera publicación: Dental Barometer 6-2017, Barometer Verlagsgesellschaft mbH, Alemania

VITA® y los productos VITA mencionados son marcas registradas de VITA Zahnfabrik 
H. Rauter GmbH & Co. KG, Bad Säckingen (Alemania).

Carolin Wehning, protésica 
dental, Bocholt (Alemania)

Fig. 09 — Resultado: el paciente se muestra muy satisfe-
cho con el resultado estético final.

Fig. 08 — El juego de colores y luces de la restauración 
se integra en la apariencia global de manera adecuada a 
la edad.
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17Nº 87 - INVIERNO 2018Zirkonzahn Ibérica  –  T +34 937 290 390  –  iberica@zirkonzahn.com  –  www.zirkonzahn.com 
Zirkonzahn Worldwide  –  T +39 0474 066 680  –  info@zirkonzahn.com  –  www.zirkonzahn.com

Toronto Bridge en Zirconia Prettau® sobre seis implantes

DESCUBRE MAS: EXPODENTAL MADRID 15 – 17 MARZO 2018 
Nº STAND: 7A25 | PABELLÓN: 7
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¿Qué hacer al ser ascendido?: 
(Parte 14)
D. Dionisio García Gil
Responsable de Marketing y Comunicación

Cuando se toma posesión de un nuevo cargo, es muy probable que éste, 
hubiese sido ocupado antes por otra persona, aún cuando el puesto sea de 
nueva creación, los siguientes puntos le servirán de ayuda para afrontar las 
nuevas tareas:

	 Averiguar que sucedió con su predecesor, si dimitió, fue despe-	
	 dido o cambió de puesto de trabajo. Saber cuales han sido los 	
	 motivos le ayudarán a no cometer los errores de su predecesor.

	 Comprobar que el equipo de trabajo “heredado”, es de su con-	
	 fianza.

	 Tomarse un tiempo necesario, para organizar su nuevo puesto 	
	 de trabajo, no intentar cambiar cosas rápidamente sin saber si 	
	 van a funcionar.

1.

2.

3.
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D. Dionisio García Gil
Responsable de Marketing y Comunicación

FUENTE: www.mclanfranconi.com
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Asesoramiento Jurídico
Debido al esfuerzo de la Junta de Gobierno para conseguiros mayores y mejores servicios os 
indicamos que tenemos firmado un acuerdo con el bufete de abogados de Don Lucas Gon-
zález Hernández.

Según la oferta y compromiso de dicho Bufete Jurídico, todos nuestros colegiados tienen 
derecho al servicio de asesoramiento, consulta y tramitación, tanto en asuntos derivados 
de la actividad profesional de Protésico, como de asuntos particulares y/o familiares de los 
colegiados en las materias civil, penal, contencioso administrativo y laboral con arreglo a los 
vigentes criterios orientadores de honorarios a los efectos de tasación de costas, del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid sobre el que se aplicará un descuento del 20% al acreditar la 
condición de miembro del Colegio de Protésicos de Madrid. Además, como atención especial 
no minutarán las consultas o asesoramiento que efectúen los colegiados, siendo recibidos 
en su despacho gratuitamente para consultar cualquier asunto jurídico, e incluso un primer 
acompañamiento a las sedes judiciales en caso de cualquier conflicto que les surja tanto en el 
desempeño de su actividad profesional como en las necesidades de asistencia jurídica que se 
tengan en la vida diaria.

Esperando sea de tu agrado dicho servicio recibe un cordial saludo.

							                              La Junta de Gobierno
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manera de comunicarse con las 
Administraciones Públicas
Estimados Compañeros: 

Con fecha 3 de octubre de 2016 ha entrado en vigor la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. El artículo 14 de dicha 
Ley obliga, a partir de esa fecha, a todas las personas jurídicas, a todas las Entidades sin per-
sonalidad jurídica (Comunidades de Bienes), a todas las personas físicas que ejerzan actividad 
profesional para la que se requiera colegiación obligatoria y a quienes les representen ante la 
Administración.

Como veréis ya ejerzáis la profesión a través de una sociedad, comunidad de bienes o como 
persona física estáis obligados a relacionaros con las Administraciones Publicas por medios elec-
trónicos.

Desde la Secretaría de nuestro Colegio, y también por nuestros asesores se os seguirá prestando 
ayuda y asesoría para la implementación en vuestros laboratorios y en vuestra actividad cotidia-
na de los nuevos sistemas de comunicación electrónica con las Administraciones Públicas.

Así, por ejemplo, en materia de licencias sanitarias el Colegio os preparaba, sin coste adicional 
alguno los expedientes para su solicitud, los cuales recogíais en la sede colegial y los presentábais 
en las Oficinas correspondientes de la Administración. Ahora y tras la reforma legal apuntada, 
ya no hay papel que presentar, pues sois vosotros mismos los que a través de vuestros sistemas 
informáticos vais a remitir a la Administración los documentos digitalizados con una firma elec-
trónica que garantice vuestra identidad frente a la Administración. Por tanto, a partir de ahora, 
el Colegio en vez de montaros un expediente en papel, os remitirá los documentos digitalizados a 
vuestros correos electrónicos para que vosotros los presentéis ante la Administración electrónica-
mente. También se os ayudará y asesorará en la manera de realizar cada documento o trámite.

Para empezar a implementar en vuestra actividad el sistema de comunicación electrónica con las 
Administraciones Públicas el primer paso que se debe dar, para el que aún no lo haya realizado es:

1º SOLICITUD DE CERTIFICADO DIGITAL

Los pasos a seguir para realizar la solicitud de certificado digital:

Abrir un navegador de Internet Explorer o Firefox. Poner en el buscador (Google, Bing, o cualquier otro) 
“CERES” y verás aparecerá un enlace que pone CERES-FNMT; pinchas en él y te lleva a la página.
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Pinchar en CERTIFICADOS
Aparecerán varios tipos de certificados

- Certificado de Persona Física. (Sin coste)
- Certificado de Representante y dentro de este hay 3 tipos:
   - Representante para Administradores Únicos y Solidarios (S.A., S.L.) (24 euros)
   - Representante de Persona Jurídica (14 euros)
   - Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica (Comunidades de Bienes) (sin coste)

Pinchar en el que se adapte a las circunstancias de cada uno.

Se abre otra pantalla y se deberá pinchar en OBTENER CERTIFICADO SOFTWARE. 

Se vuelve a abrir otra y hay que pinchar en SOLICITUD VÍA INTERNET DE SU CERTIFICADO. Se rellenan 
los datos y se envía la petición. A continuación se recibirá en la dirección de correo electrónico que se haya 
puesto un CÓDIGO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO.

A continuación se tiene que pedir cita en la Delegación de Hacienda que le interese a través del 
enlace https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/CitaPrevia.shtml y se acudirá a la cita para 
acreditar la identidad del solicitante y la de la empresa que representas, en su caso. En la página anterior 
que hemos señalado CERES se indica la documentación que se debe aportar. Posteriormente y una vez 
acreditada ya la personalidad, enviarán desde Hacienda al correo electrónico que hayas reseñado un código 
para proceder a la descarga del certificado.

Cuando se reciba el correo electrónico indicado te aparecerá un enlace que pondrá “Descarga tu certifica-
do” pinchando ahí y con Código de Solicitud que te remitirán en dicho correo y con el NIF de la persona 
o entidad que haya hecho la solicitud se instalará el certificado digital en el ordenador.

Es imprescindible que la solicitud del certificado y la descarga del mismo se hagan desde el mismo 
ordenador.

2º UNA VEZ INSTALADO EL CERTIFICADO DIGITAL EN VUESTRO ORDENADOR 
EL SEGUNDO PASO ES DAR DE ALTA EL BUZÓN ADMINISTRATIVO 060.

Para conseguir lo anterior debemos dar de alta dicho buzón en el enlace
https://notificaciones.060.es/PC_init.action

En este buzón recibirás todas las comunicaciones que te tengan que realizar desde la Administración en los 
procedimientos que tengas abiertos en ella.

(Nota: El certificado digital se puede conseguir también ante otras entidades pero los pasos indicados los hemos 
realizado en base a CERES por ser el método que hemos testado en el Colegio. No obstante cualquier colegiado 
podrá optar por la entidad de certificación que estime oportuna)

Quedando a vuestra disposición para cualquier aclaración, recibid un cordial saludo,

LA JUNTA DE GOBIERNO
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Concurso Fotografía Técnica
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BASES DEL CONCURSO PERMANENTE DE FOTOGRAFÍA TÉCNICA DEL ILUSTRE COLEGIO 
PROFESIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SU WEB.

1. Con el fin de lograr la colaboración y cooperación entre el Colegio y los Colegiados así como para incentivar la fotografía 
técnica en el campo de la Prótesis Dental y conseguir unas excelentes ilustraciones que sirvan para informar a los usuarios, 
consumidores y pacientes cuáles son los distintos tipos de prótesis dentales que fabrican nuestros colegiados se aprueba por 
unanimidad de la Junta de Gobierno el presente concurso permanente de fotografía técnica.

2. El presente concurso se denomina permanente porque el mismo estará en vigor hasta que el Colegio consiga un número 
de fotografías suficiente para ilustrar a los consumidores, usuarios y pacientes sobre todos los tipos y categorías existentes 
de prótesis dentales. A tales efectos el concurso tendrá diversas fases que se dividirán en periodos bimensuales.

3. Podrán participar todos los Colegiados del Colegio de Madrid y también los Colegiados de otros Colegios de Protésicos 
de España, estos últimos acreditando su condición de colegiados.

4. Con la antelación suficiente se comunicará para cada fase bimensual del concurso los tipos de fotografías a remitir al Cole-
gio para dicha fase del concurso. No obstante cualquier colegiado podrá remitir en cualquier momento fotografías técnicas de 
cualquier tipo de prótesis dental la cual entrará en concurso en el periodo o fase en que corresponda a dicho tipo de prótesis.

5. Las fotografías que remitan los concursantes no podrán contener imágenes de personas, marcas o denominaciones co-
merciales, y para ser elegidas para su publicación deberán conseguir que cualquier persona lega en la materia pueda identificar 
de qué tipo de prótesis se trata. Los concursantes asumen la obligación de ser los propietarios de las imágenes remitidas 
y por el sólo hecho de participar en el concurso ceden al Colegio todos los derechos de publicación en la página web del 
mismo, revista colegial o cualquier otra publicación técnica o divulgativa que tenga como finalidad la puesta en conocimiento 
de los usuarios, consumidores o pacientes y profesionales relacionados con la prótesis dental, ya sea en formatos digital o 
papel. Las fotografías elegidas en cada fase se publicarán conteniendo el nombre y apellidos así como número de colegiado y 
la denominación al Colegio al que pertenezca.

6. Para cada fase del Concurso, se propondrán tres tipos de prótesis dentales que se comunicará con la debida antelación.

7. Una vez cerrada cada fase bimensual, la Junta de Gobierno, decidirá en su primera reunión cuáles son las tres fotografías 
ganadoras de dicha fase y procederá a publicar los nombres y apellidos, número de Colegiado y Colegio de Procedencia. 
Solamente habrá un ganador por cada tipo de prótesis propuesta y el premio consistirá en una mención especial en la revista 
del Colegio y en su página web y una obra científica y técnica del campo de la prótesis dental. No podrán participar en el 
concurso los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio ni sus familiares hasta el tercer grado. No obstante y fuera de 
concurso cualquier miembro de la Junta de Gobierno y familiares podrán remitir fotografías técnicas las cuales podrán ser 
publicadas sin premio ni mención alguna, sobre todo en el supuesto de que quede desierta alguna categoría técnica de foto-
grafías aunque siempre se publicarán con el nombre y apellido del autor.

8. Si una categoría técnica de fotografías resultara desierta, ya por no haberse recibido ninguna fotografía, ya porque la reci-
bida no tenga la calidad técnica suficiente, dicha categoría se podrá reiterar en las siguientes fases del Concurso.

9. El concurso se cerrará cuando la Junta de Gobierno considere que ya existe el catálogo suficiente de fotografías para el 
fin requerido, lo que se notificará oportunamente a todos los señores colegiados.

10. Las fotografías no deben ser artísticas, ni con adornos. Las fotografías deben ser estrictamente de la prótesis dental 
en cada caso; sobre un fondo liso y de color blanco o negro, para que se vea bien la prótesis. Y deben enviarse varias fotos 
por tipo de prótesis en su haz y envés o verse de diferentes formas para su reconocimiento como se indica en el punto 1°.

¡¡¡¡EL COLEGIO NECESITA TU COLABORACIÓN!!!!

Estimados Colegiados esperamos vuestras fotografías:
• Prótesis removibles acrílicas y estéticas
• Prótesis fijas
• Prótesis sobreimplantes



Cuenta Expansión
Negocios Plus PRO
Bonificamos
tu cuota de colegiado
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hasta
+ + +10% 0 20€ mes Gratis

de tu cuota comisiones de bonificación del 1% en la Servicio Kelvin Retail, información
de colegiado administración y emisión de nóminas y sobre el comportamiento
máximo mantenimiento.1 seguros sociales, de tu negocio.3.
50 €/anuales.* abono efectivo a partir del 3r

mes.2

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
* Abonamos el 10% de la cuota de colegiado con un máximo de 50€ por cuenta para cuotas domiciliadas en una cuenta de la gama Expansión, para nuevos clientes de captación. La
bonificación se realizará un único año para las cuotas domiciliadas durante los 12 primeros meses, contando como primer mes el de la apertura de la cuenta. El pago se realizará en
cuenta el mes siguiente de los 12 primeros meses.

1. Rentabilidad 0% TAE.
2. Si domicilias conjuntamente la emisión de nóminas y seguros sociales, a partir del tercer mes de la apertuta de la cuenta, te bonificamos el 1%, con un máximo de 20€ brutos/mes.
El primer abono se efectuará durante el cuarto mes a partir de la apertura de la cuenta y será calculado en base a los cargos del tercer mes realizados en concepto nómina y seguros
sociales. Los siguientes procesos de revisión/bonificación se realizarán mensualmente.
3. Contarás con un servicio periódico de información actualizada sobre el comportamiento de tu comercio, tus clientes y tu sector, para ayudarte en la toma de decisiones. También te
ofrecemos el TPV en condiciones preferentes.

Estas condiciones se mantendrán mientras se cumplan los requisitos establecidos en el contrato:
-Tener un ingreso regular trimestral por un importe mínimo de 10.000 euros (se excluyen los ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo
titular), y cumplir, como mínimo, dos de los siguientes requisitos: un cargo en concepto de emisión de nómina, un cargo en concepto de seguros sociales, un cargo en concepto de
impuestos o dos cargos en concepto de recibos. En caso de que el titular sea un comercio, es requisito obligatorio disponer de TPV con nuestra entidad. Se consideran comercios a los
efectos de la contratación de esta cuenta los que figuran en el listado publicado en www.bancosabadell.com/cuentaexpansionnegociosplus.
Estos requisitos son de cumplimiento mensual; si al tercer mes no se cumplen estas condiciones, automáticamente la Cuenta Expansión Negocios Plus PRO pasará a ser una Cuenta
Profesional.

 

Sabadell Professional y el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad
de Madrid hemos firmado un acuerdo de colaboración para propulsar las iniciativas, proteger
sus intereses y proponer soluciones financieras para todos los profesionales.

Este es solo un ejemplo, pero hay muchos más.
Llámenos al 900 500 170, identifíquese como miembro de su colectivo profesional,
organicemos una reunión y empecemos a trabajar.
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Sabadell
Professional

  

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra
adherido al Fondo Español de Garantía de

Depósitos de Entidades de Crédito. La
cantidad máxima garantizada actualmente
por el mencionado fondo es de 100.000

euros por depositante.

sabadellprofessional.com
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En las últimas semanas se ha aprobado el anteproyecto de la nueva Ley Orgánica de protección de 
datos; se espera su aprobación y entrada en vigor en mayo de este año.

Esta Ley vendrá a sustituir a la LOPD actual y cumplir así con el nuevo Reglamento Europeo de Pro-
tección de datos (RGPD UE 2016/976) aprobado en mayo de 2016.

1. CONSENTIMIENTO DEL TRATAMIENTO DE TUS DATOS PERSONALES
Se refuerza el consentimiento que ha de ser claro y afirmativo
Art. 7.1 Anteproyecto LOPD
Artículo 7. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. Se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, infor-
mada e inequívoca por la que éste acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción afirma-
tiva, el tratamiento de datos personales que le conciernen.
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Derecho al olvido / Derecho a la portabilidad / Derecho a la limitación del tratamiento.
Los derechos de los interesados, mejoran sustancialmente la capacidad de decisión y control de los 
ciudadanos sobre los datos que confían a terceros.
La nueva LOPD refuerza de forma clara los derechos de los interesados, a través de la inclusión de 
nuevos derechos y reforzando los ya existentes; incorpora novedades sustanciales para adaptar los 
clásicos derechos A.R.C.O. a la Era Digital.
La nueva Ley recoge un nuevo derecho, el derecho a la supresión o al olvido que es una manifestación 
de derechos ya existentes, tratándose de la propia evolución de los derechos de cancelación y oposi-
ción al compás del avance de las nuevas tecnologías en el entorno de Internet. A efectos prácticos, la 
Ley reconoce el derecho de los interesados a que sus datos sean suprimidos.
El derecho a la limitación del tratamiento permite el bloqueo temporal del tratamiento de datos cuan-
do exista controversia sobre su licitud.
El derecho a la portabilidad permite que cualquier persona tenga derecho a que sus datos sean trans-
mitidos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable inicial, al que se los hubiera 
facilitado.
Como titulares, tendremos el derecho a que nuestros datos personales se tramiten directamente de 
responsable a responsable; esto es muy práctico en el caso de compañías de servicio y nos ahorraría 
el tener que facilitar nuestros datos nuevamente.

3. TRANSPARENCIA Y LICITUD EN EL TRATAMIENTO DE DATOS
Se reconoce el derecho de las personas a ser informadas de forma clara y precisa sobre el tratamiento 
de sus datos personales.
Se exige la “minimización de datos”, es decir, que sean adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario 
en relación con los fines para los que son tratados. Deben ser exactos, actualizados y con una mayor 
claridad en las cláusulas informativas de los servicios digitales y en las políticas de privacidad, todo ello 
con un lenguaje claro y comprensible.

4. RESPONSABLE DE TRATAMIENTO (LA EMPRESA) / ENCARGADO DE TRA-
TAMIENTO (ASESORIA…) CONFIDENCIALIDAD
El responsable del tratamiento deberá tener un mayor control sobre el encargado de tratamiento. 
Todas las entidades que prestan servicio en régimen de encargado de tratamiento deberán acogerse al 
contrato de prestación de servicios suscrito entre ellos.

5. DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO)
Inclusión, descripción de las obligaciones y responsabilidades de esta nueva figura legal en la protección 
de datos personales.
El DPO actuará como interlocutor del responsable o encargado del tratamiento ante la Agencia Espa-
ñola de Proteccion de Datos y su función será la de supervisar de manera independiente la aplicación 
interna y el respeto de las normas sobre protección de datos. En algunas entidades, dependiendo de su 
actividad, será obligatorio contar con un DPO.

6. CONSENTIMIENTO MENORES DE EDAD
Los menores podrán a los trece años prestar su consentimiento para el tratamiento de sus datos.
Art. 8 Anteproyecto LOPD
Artículo 8. Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en su con-
sentimiento cuando sea mayor de trece años.
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Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela 
para la celebración Del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba el consentimiento para el 
tratamiento.

7. DATOS DE PERSONAS FALLECIDAS
Como herederos podemos modificar o eliminar datos de personas fallecidas.
Art. 3 Anteproyecto LOPD
Artículo 3. Datos de las personas fallecidas.
1. Los herederos de una persona fallecida que acrediten debidamente Tal condición podrán dirigirse 
al responsable o encargado Del tratamiento al objeto de solicitar el acceso a los datos personales de 
aquella, y, en su caso, su rectificación o supresión.
Como excepción, los herederos no podrán acceder a los datos Del causante, Ni solicitar su rectificación 
o supresión, cuando la persona fallecida lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley.
2. El albacea testamentario, así como aquella persona o institución a la que el fallecido hubiese confe-
rido un mandato expreso para ello también podrá solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el 
acceso a los datos personales de éste y, en su caso su rectificación o supresión. Mediante real decreto 
se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la validez y vigencia de estos mandatos e 
instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos.
3. En caso de fallecimiento de menores o personas con discapacidad para las que se hubiesen esta-
blecido medidas de apoyo, estas facultades podrán ejercerse, en el Marco de sus competencias, por el 
Ministerio Fiscal.
El tratamiento de los datos de los menores de trece años sólo será lícito si consta el consentimiento 
del titular de la patria  potestad o tutela, con el alcance que determinen los titulares de la patria po-
testad o tutela.

8. SANCIONES
Se modifica sustancialmente el régimen sancionador de la actual LOPD.
La nueva Ley dispone sanciones muy severas contra los responsables o encargados del tratamiento.
También contempla que el responsable o el encargado del tratamiento, deba indemnizar cualesquiera 
daños y perjuicios que pueda sufrir una persona como consecuencia de un tratamiento en infracción 
de la nueva Ley.

SI YA ERES CLIENTE DE NUESTRA CONSULTORA GRUPO DATCON-NORTE SLU, CUENTAS CON 
UNA SOLUCION INTEGRAL EN TODO LO REFERENTE A LA LOPD.
SI AUN NO CUMPLES CON LA NUEVA NORMATIVA DE PROTECCION DE DATOS Y QUIERES 
DIFERENCIARTE Y OFRECER A TUS CLIENTES UN SERVICIO PROFESIONAL, CONTÁCTANOS.
 

Entrada en vigor: 25 de Mayo del 2018
CONTÁCTANOS: Srta. Elvira Martínez • 635430085

elviramartinez@grupodatcon-norte.com
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Realización de la declaración de la Renta: Su valor es: 95€. Para el colegiado 
está incluido en su cuota.
Tramitación de la Licencia Sanitaria: Su valor es: 600€. Para el colegiado está 
incluido en su cuota.
Asesoramiento Jurídico (Laboral, Fiscal, Civil y Sanitario): Su valor es: 95€. 
Para el colegiado está incluido en su cuota.
Consultoría de Marketing y Comunicación: Su valor es: 95€. Para el colegia-
do está incluido en su cuota.
Seguro de Responsabilidad Civil: Su valor es: 370€. Para el colegiado está 
incluido en su cuota.
Seguro de vida colectivo: Indemnización 1.000€.

El Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Madrid: luchará a 
nivel nacional, por conseguir los siguientes objetivos:
	 A.   Unidad del colectivo.
	 B.   Facturación y venta al paciente.
	 C.   Elevar el nivel académico.
	 D.   Puesta en marcha del Real Decreto 1591/2009.
               Entrega al paciente de:
		  a) Declaración de conformidad.
		  b) Tarjetas de identificación.
		  c) Instrucciones de uso.
	 E.   Dar a conocer la figura del Protésico dental a la sociedad.

La cuota colegial sale
   rentable

 ¡¡Compruébalo!!
1.

2.

3.

4.

5.

6.

TOTAL: 1.255€
Cuota anual de colegiación: 360€

AHORRO: 895€
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Y además,
independientemente de todo lo anterior tu Colegio te da:

Cursos, conferencias y demostraciones, con un porcentaje de descuento 
medio del 60% y otras del 100%.
Servicio de Biblioteca.
Servicio de Videoteca.
Bolsa de trabajo (Oferta y Demanda).

ASOPRODENTES (Asociación de Protésicos Dentales de España):
Ofrece las siguientes prestaciones a través de MAPFRE:
• Fallecimiento e invalidez (combinado) – (cuota anual desde 7,84€).
• Seguro de Fallecimiento por cualquier causa (cuota anual desde 4,65€).
• Seguro de Fallecimiento por accidente (cuota anual desde 4,14€).
• Incapacidad Permanente Absoluta (cuota anual desde 3,19€).
• Incapacidad Temporal (Baja Laboral).
• Plan de pensiones, inversiones combinadas con fallecimiento, etc.
   Todas las prestaciones se pueden combinar entre sí.
• Seguro de salud: SANITAS, MAPFRE, CASER Y ADESLAS.
• Seguro de laboratorio: CONCERTADO CON PLUS ULTRA Y CASER
• Seguro de responsabilidad civil general: CONCERTADO CON PLUS ULTRA

* PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS SEGUROS
DE ASOPRODENTES,

CONSULTAR PÁGINAS DE PUBLICIDAD,
EN EL TEL. 91 548 88 34

O EN LA PÁGINA WEB www.asoprodentes.es
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CONVENIOS COLABORACIÓN

1. BANCO SABADELL ATLÁNTICO
Ofrece a Ofrece productos bancarios con 
unas condiciones especiales a los colegiados.
Tel.: 902 323 555

2. ESCUELA TÉCNICA DE ENSEÑAN-
ZAS ESPECIALIZADAS (ETEE)
Ofrece a todos los familiares de los colegia-
dos el 10% de descuento sobre el importe 
total del ciclo formativo de Prótesis Dental.
Tel.: 91 534 70 84

3. MAS DE FLORES, S.L.
Ofrece un 20% de descuento a todos los 
colegiados, en cualquiera de sus productos o 
servicios de jardinería y floristería entre los 
que se encuentran ramos, coronas, montajes 
para eventos, bodas y presentaciones, mante-
nimiento de jardines, etc. Tel.: 91 550 10 20

4. TELOCUIDO.COM
Realiza una oferta especial de un 5% de des-
cuento a los colegiados en los servicios de 
selección de niñeras y canguros, tanto en la 
modalidad de acceso y suscripción online a 
www.telocuido.com en los servicios de 
atención personalizada. Tel.: 91 371 16 24

5. CLAVESALUD (Centro de Psicología 
Clínica y Salud)
Ofrece el 20% de descuento en consultas y 
el 33% de descuento en el servicio de Qui-
romasaje, a todos los colegiados.
Tel.: 91 555 41 64

6. HOTEL BARCELÓ VALENCIA
Frente a la Ciudad de las Artes y las Cien-
cias. Ofrece descuentos para los colegiados 
del 5% en alojamiento y menús de banque-
tes. Tel.: 963 306 344

7. VIAJES TRANSOCEAN
Ofrece un 6% de descuento sobre paquetes 
vacacionales (cruceros, circuitos y hoteles), 
a todos los colegiados y familiares, previa 
presentación del carnet de colegiado.
www.transocean.es. Tel.: 91 319 19 43

8. FORENEX (Cursos de Verano)
Ofrecen 50€ de descuento, en los campa-
mentos de España y 120€ en los del extran-
jero, a todos los hijos de los colegiados y 
familiares. Tel.: 902 006 883

9. SOCIEDAD DE PREVENCIÓN MAZ
Ofrece a colegiados y familiares, condiciones 
muy ventajosas para la prestación del servi-
cio de PRL. Tel.: 900 121 300
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10. FORLOPD (Consultoría de Protec-
ción de Datos)
Ofrece condiciones especiales a colegiados 
y familiares, en la adaptación de su empresa 
a la Protección de Datos. Tel.: 667 579 383 
Javier Bernal.

11. BEYER FISIOTERAPÉUTAS
Ofrecen el siguiente descuento para cole-
giados y familiares: Precio clínica 35€ sesión. 
Precio para colegiados y familiares, 17€ 
sesión y si sacan un bono de 10 sesiones la 
sesión le saldría a 15€. Calle Sierra Morena, 
31. 28031 Madrid.  Tel.: 917 787 888

12. AURILOGIC
Ofrecen auriculares inalámbricos para poder 
trabajar con las manos “libres” y hablar por 
teléfono. Ofrece condiciones especiales para 
colegiados. Tel.: 91 440 01 49. Persona de 
contacto: Rocío Santos

13. CARPINTEROS Y EBANISTAS A.S.
Ofrecemos precios reducidos a familiares 
y colegiados. Previa presentación número 
colegiado. Muebles a medida, salones, habita-
ciones, armarios, cocinas, baños, etc. Repa-
raciones de muebles, puertas correderas, 
cerraduras de puertas blindadas, persianas, 
etc. Persona de contacto:  Antonio Sánchez.
Móvil: 662 062 775. Tel./Fax: 91 619 57 30

14. FAUNIA
Ofrece un 10% de descuento a los hijos y 
familiares de colegiados en actividades infan-
tiles. Previa presentación del carnet de cole-
giado. Persona de contacto: Javier Alonso
Tel.: 91 206 19 15

15. CESPU PORTUGAL
Ofrece a todos los colegiados y familiares 
un 5% de descuento en el curso CBS y en 
todas las actividades no regladas. Persona de 
contacto: Marcos Torres. Tel.: 035 1224 157 
100 Email: marcos.torres@cespu.es  
Web: www.cespu.pt

16. GRUPO DATCON
Empresa especializada en Protección de 
Datos y Prevención de Riesgos Laborales. 
Ofrece descuentos especiales a colegiados y 
familiares. Persona de contacto: Elvira Martí-
nez. Tel.: 635 430 085

17. PARADORES
Ofrece un 5% de descuento a colegiados 
y familiares, en toda su red de paradores 
nacionales. Reservas: 902 54 79 79 o en el 
teléfono parador elegido.

18. MENSAJERÍA RÍO EXPRESS
Ofrece a todos los colegiados un 5% de des-
cuento, sobre sus tarifas oficiales. Persona 
de contacto: Patricia Marqués.
Tel.: 686 904 923

19. PAPIROPLUS DISEÑO & PRODUC-
CIÓN GRÁFICA
Ofrece un 5% de descuento sobre presu-
puesto en diseño, maquetación y producción 
gráfica a colegiados, familiares y empresas 
colaboradoras del CPROTCV referenciando 
el código PROTÉSICOS al solicitar tu presu-
puesto. Persona de contacto: Sergio García.
Tel.: 627 737 417.
www.papiroplus.com

20. GLOBAL TEAM SOLUTIONS (Men-
sajería)
Ofrece condiciones especiales a los cole-
giados, en sus servicios de mensahjería y 
transportes. Persona de contacto: Miguel 
Ángel Herrero. Tel.: 669 904 968

21. WEST FARGO (Mensajería)
Ofrece condiciones especiales para colegia-
dos. Persona de contacto: Juan Godino.
Tel. 91 724 21 90
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S 05 de Abril de 2018
“Monolíticos y caracterizaciones
en EXOCAD” D. Juan Carlos Palma

Resumen de la conferencia

- Introducción y presentación de DentalCAD Academy
- Presentación del Sofware “Exocad”
- Estudio práctico de un diseño de una estructura monolítica posterior
- Estudio práctico de un diseño de una estructura monolítica anterior
- Presentación de la nueva Librería de Anatomías “Juan Carlos Palma”

Curriculum del ponente

• CEO en DentalCAD Academy
• Exocad Trainer
• Desarrollador de Librerías de Implantes, interfaces, Ataches y Anatomía en Exocad
• Coach Ejecutivo especializado en el Sector Dental.
• Experto en Diseño CAD Dental y Traumatológico
• Colaborador Profesional de diversas Universidades y Colegios Odonto-técnico en España y América.
• Investigador y Escritor de Trabajos Clínicos I+D+I en España y América
• Participante en numerosos cursos, demostraciones y congresos
• Diplomado protésico dental

Para información e inscripciones:
Ilustre Colegio de Protésicos Dentales de Madrid. 
Teléfonos.: 91 758 02 38 / 39 – Email: info@colprodecam.org
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15-17
Marzo
2018

ORGANIZA 

IFEMA - Feria de Madrid
902 22 15 15
expodental@ifema.es

www.expodental.ifema.es

DÍ

A DEL ESTUDIAN
TE15

JUEVES

MARZO

INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y
FUTURO DIGITAL

PROMUEVE PATROCINA
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Master Expodental 2018 A4_esp con canarias y nacex.pdf   1   15/12/17   13:41
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S El Supremo anula la sentencia 
favorable a los dentistas en su 
guerra contra los protésicos

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo ha anulado la 
sentencia que le daba la razón al Colegio de Dentistas de Córdoba en el pleito que 
mantiene contra los protésicos. El Supremo devuelve el fallo judicial emitido por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) tras un recurso presentado, a su vez, 
por el Consejo en Defensa de la Competencia de Andalucía.

El conflicto es simple. El Colegio de Dentistas de Córdoba (y el de Andalucía) firmó 
una instrucción dirigida a sus asociados para que siguieran trabajando con sus proté-
sicos. Al contrario, el Consejo en Defensa de la Competencia de Andalucía entiende 
que es el cliente el que puede elegir el protésico que desee. Esto es: puede acudir a un 
dentista cualquiera pero no que ese dentista le diga a qué protésico acudir.

El alto tribunal rechaza los argumentos del TSJA y mantiene la multa que 
Competencia le impuso al Colegio de Odontólogos
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Este pleito forma parte de un antiguo conflicto entre estos dos profesionales. Los pro-
tésicos pueden elaborar piezas dentales pero no ponerlas. Para eso están los dentistas. 
El Colegio de Odontólogos, a su vez, ha denunciado el intrusismo de este colectivo. En 
sus múltiples pleitos está este, que acaba de perder en el Tribunal Supremo.

El Consejo en Defensa de la Competencia de Andalucía multó al Colegio de Dentistas 
de Córdoba con una sanción de unos 10.000 euros y le instó a retirar las recomen-
daciones que había firmado a sus asociados. Los dentistas se fueron a los tribunales y 
el TSJA les dio la razón. Pero el argumento usado por el TSJA para tumbar la multa ha 
sido ahora rebatido por el Supremo.

En concreto, el TSJA estimaba que la resolución de Competencia estaba firmada solo 
por dos de sus tres miembros, ya que el último se ausentó. El tribunal andaluz justificó 
su sentencia en este extremo, algo que el Supremo dice ahora que no es motivo sufi-
ciente. Así, el alto tribunal entiende que ninguna norma interna del Consejo en Defensa 
de la Competencia afirma que sus resoluciones las tienen que firmar los tres miembros 
o no serán válidas. Así, entiende que siempre que haya mayoría absoluta estas sanciones 
pueden ser firmes.

Ahora, el Supremo devuelve la causa al TSJA, que tendrá que emitir un nuevo fallo ju-
dicial, pero ya sin el argumento de la falta de quórum.

FUENTE: www.cordopolis.es
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COLPRODECAM

En el club de pádel R3 de Mejorada, de nuevo se celebró la IX edición de nuestro torneo de 
pádel el pasado día 13 de enero desde las 10 horas.

Este año también la organización de la competición propiamente dicha corrió a cargo del R3 
Pádel Mejorada, que atendiendo a nuestra solicitud, en la búsqueda del mejor formato para 
nuestro torneo, el responsable del club R3 Pádel, al que agradecemos su trabajo y esfuerzo 
cambió el formato a un todos contra todos.

PATROCINADOR
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Al término del tiempo establecido y tras la suma de los puntos conseguidos por cada una de 
las parejas se disputó una final para obtener campeón y subcampeón y una final de consola-
ción para tercer y cuarto puesto.
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La final de consolación la disputaron las parejas formadas por ABEL MOISÉS y RAÚL RACUEN-
CO contra ADOLFO MARTÍN y JAVIER TRABADILLO, alcanzando el tercer puesto los pri-
meros.

La final la disputaron las parejas formadas por JUAN RUIZ y VICTOR GONZÁLEZ, que resul-
taron campeones contra MANUEL CARRASCAL y FERNANDO CARAZO que resultaron 
subcampeones de esta IX edición de nuestro torneo.

La entrega de trofeos se efectuará como siempre dentro de la próxima celebración del Día 
del Protésico, que tendrá lugar en el hotel Elba Madrid Alcalá, Calle Alcalá, nº 476. El viernes 
16 de marzo.

Queremos  agradecer su colaboración a los participantes, que en esta edición ha conta-
do con participación femenina, lo que nos alegra enormemente y a JAVIER RAEZ, por 
su colaboración en la organización y a GC EUROPA, por su imprescindible patrocinio.

D. Joaquín Madrueño Arranz 
Coordinador Comisión Lúdico Deportiva
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X Partido de Futbol 7
de COLPRODECAM
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Desde la Comisión Lúdico-Deportiva del Colegio estamos organizando el par-
tido anual de Futbol 7.
Fecha prevista de celebración sábado 7 de Abril.

Apúntate llamando al: 91 758 02 38 o en info@colprodecam.org. 

PATROCINADOR
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         ASOPRODENTES 
Asociación de Protésicos Dentales de España      
                      www.asoprodentes.es 

 
 

NUESTROS SEGUROS DE SALUD 
DAN CONFIANZA A UNA MAYORÍA DE LOS 

PROTÉSICOS DENTALES 
 
Nuestros convenios con aseguradoras de confianza como: 
ADESLAS, CASER, MAPFRE y SANITAS, ofrecen calidad y 
precio.  
 
 

PLANES DE PENSIONES 
 
 

Las últimas noticias sobre el futuro de nuestras Pensiones, 
está volviendo a replantearse esta modalidad. 

Nosotros a través de MAPFRE  podemos ofreceros un amplio 
abanico de posibilidades y con una muy pequeña aportación 

mensual, con la salvedad de que si un mes o en unos meses no 
puedes hacer aportaciones, no importa, pero tu dinero 

acumulado sigue rentando, y con la consiguiente ventaja fiscal 
en la declaración del I.R.P.F., a parte de las mejoras que el 

Gobierno vaya adoptando. 
 

Todo depende de la edad en que lo suscribas. 
 

Y con la garantía MAPFRE 
 
 
 

CONSULTANOS 
 
 

Tfº: 915488834  - 659900691    
info@asoprodentes.es	-	asociacionprotesicosdentales@hotmail.com 
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Zirkonzahn – S300 ARTI
y S900 ARTI
Junto al software de modelación Zirkonzahn.Modellier son la introducción ideal al mundo 
digital de la prótesis dental, incluso sin fresadora 

El escáner S600 ARTI de Zirkonzahn ha mejorado! No sólo recibió una actualización técnica 
y estrategias de escaneado modernizadas, tiene entre otras innovaciones, las cámaras USB 3.0 
de alta resolución! Ahora contamos con los nuevos escáneres S300 ARTI y S900 ARTI. En el 
escáner S900 ARTI están instaladas 3 de las nuevas cámaras de alta resolución y alta velocidad. 
Éstas aseguran, junto a las inteligentes estrategias de escaneado, una mayor medición de la 
densidad y la profundidad de campo, especialmente útil para escanear impresiones. El escáner 
S300 ARTI tiene un diseño particularmente compacto. Con su peso de sólo 18 kg es muy li-
gero y puede ser transportado sin problemas a la clínica dental. Técnicamente tiene una gran 
capacidad, como los escáneres más grandes: Cuenta con la capacidad para poder registrar los 
articuladores de laboratorio y tiene conceptos inteligentes para registrar modelos y soportes 
de rápida fijación (Easy-Fix-System). También es posible transferir las informaciones individua-
les del paciente, registrados con el PlaneSystem® (TPD Udo Plaster), al 100% al Zirkonzahn.
Software. Además de la función Scan&Match y la nueva opción de escaneado en color, que 
es especialmente útil en la producción de esqueléticos, todos los escáneres de Zirkonzahn 
disponen de una superficie de escaneado particularmente grande (16:9). En combinación con 
el software de modelación Zirkonzahn.Modellier, los escáneres Zirkonzahn le permiten in-
troducirse al mundo digital de la técnica dental de manera más sencilla que nunca, aun sin 
fresadora. Los archivos STL abiertos, generados por nuestros escáneres, son compatibles con 
el software de modelación de otros productores.

Más información: www.zirkonzahn.com 



Anuncio ID+Sello FDI.indd   1 07/04/2017   14:24:31
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El Colegio, pone a tu disposición todos sus medios, tanto digitales, web y redes sociales, 
como la revista “Capital Dental”, para promocionar los artículos técnico-científicos 
que nos mandes.
Además de publicarlos, el Colegio gratificará a todos los compañeros que nos manden 
sus artículos.

Puedes enviarlos, a través del email del Colegio. info@colpordecam.org o ponién-
dote en contacto con secretaría, en los teléfonos 91 758 02 38 y 91 758 02 39.

Anímate a mandar artículos
técnico-científicos para

Capital Dental

¡¡¡NO TE QUEDES CON LAS GANAS
Y MÁNDANOS TUS ARTÍCULOS!!!
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sus jornadas de formación
Casa Schmidt celebró en enero sus jornadas anuales de formación, para toda su red comercial, tanto 
de clínica como de laboratorio.
Como viene siendo habitual, el lugar elegido para su celebración fue Navacerrada y en está ocasión, 
Casa Schmidt conocedora de que cada vez son más los laboratorios, y clínicas dentales, que apuestan 
por digitalizar su trabajo, y que requieren asesores comerciales más especializados, dedicó tres jor-
nadas completas al flujo digital, para conseguir delegados comerciales altamente cualificados en los 
últimos avances de aparatología digital.
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Programa de
Formación Expodental 2018

Dentro del Programa de Formación de Expodental, el Ilustre Colegio de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid participará:

Jueves día 15 de Marzo de 11:30 a 12:00 horas con el título “El protésico dental, res-
paldado en su ámbito de actuación personal”.

La charla la impartirá D. Juan Carlos Megía Real, vicepresidente del COLPRODECAM y D. Juan  
Murall Herreros, asesor jurídico del COLPRODECAM.
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Asamblea General Ordinaria
Fecha:

20 de Marzo de 2018
Lugar:

Sede del Colegio
Paseo Virgen del Puerto, n° 65 Local (Entrada por calle San Alejandro)
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y Paquetería a Colprodecam 2018

MENSAJEROS	URGENTES	
Recogida	y	entrega	inmediata	20%	Descuento	

Tarifa	Oficial	WEST	FARGO	 	 Colprodecam	
Mensajería	Urgente	 Mensajería	Urgente	

Dirección	 3.90	 Dirección:	 3.12	
Kilómetro:	 0.65	 Kilómetro	 0.52	
Extrarradio	 3.90	 Extrarradio	 3.12	
No	incluido	IVA	

SERVICIO	24	Horas:	Recogida	y	entrega	en	Madrid	y	Comunidad	de	Madrid	
-	20	%	Descuento	

Tarifa	Oficial	WEST	FARGO	 	 Colprodecam	
Madrid	Capital	 Madrid	Capital	

Hasta	1	Kilo	 6.18	 Hasta	1	Kilo	 4.94	
Hasta	3	Kilos	 6.51	 Hasta	3	Kilos	 5.21	
Hasta	5	Kilos	 6.84	 Hasta	5	Kilos	 5.47	

Comunidad	de	Madrid	 	 Comunidad	de	Madrid	
Hasta	1	Kilo	 6.35	 	 Hasta	1	Kilo	 5.08	
Hasta	3	Kilos	 6.56	 	 Hasta	3	Kilos	 5.25	
Hasta	5	Kilos	 6.95	 	 Hasta	5	Kilos	 5.56	

No	incluido	IVA	

SERVICIO	NACIONAL	24	Horas:	Península	
	30	%	Descuento	

Tarifa	Oficial	WEST	FARGO	 	 Colprodecam	
Servicio	Nacional	24	Horas	Península	 Servicio	Nacional	24	Horas	Península	

Hasta	1	Kilo	 9.36	 Hasta	1	Kilo	 6.55	
Hasta	3	Kilos	 9.83	 Hasta	3	Kilos	 6.88	
Hasta	5	Kilos	 10.49	 Hasta	5	Kilos	 6.94	
No	incluido	IVA	

SERVICIO	INTERNACIONAL	EUROPA:	ECONOMY	
Recogida	y	entrega	Puerta	a	Puerta	

País	 1	kilo	 3	kilos	 5	kilos	 7	kilos	
Alemania	 13.50	 15.15	 15.60	 17.25	
Francia	 13.50	 16.05	 16.50	 17.55	
Inglaterra	 14.85	 20.25	 20.70	 21.60	
Italia	 14.55	 17.40	 18.30	 19.50	

Portugal	 8.79	 8.97	 9.54	 10.47	
Bélgica	 14.25	 16.80	 17.25	 17.55	
Austria	 14.25	 17.85	 18.75	 19.35	
Holanda	 14.25	 17.85	 18.75	 19.35	

Otros	destinos:	 Consultar	
Europa	sin	Reino	Unido:	Precios	fijados	sin	contar	con	Islas.	
Dimensiones	y	pesos	máximos	por	bulto.	Longitud	Máxima:	300	cm.	/	Peso	Máximo:	50	kilos.	Envíos	monobulto.	
West	Fargo	se	reserva	el	derecho	de	revisar	las	tarifas	(	bajo	preaviso	de	1	mes)	en	caso	de	incremento	inesperado	y	
extraordinario	de	los	costes	basados	en	cambios	de	leyes	o	causado	por	factores	externos	(	ej.	incremento	del	coste	

de	combustibles,	peajes,	etc)	.	IVA	no	incluido.	

Estudio gráfico colaborador del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Madrid 
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Tel.: 91 460 34 49
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Consejero de Sanidad de la

Comunidad de Madrid
El pasado día 7 de febrero, el Sr. D. Enrique Ruiz Escudero (Consejero de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid) y su equipo de colaboradores, recibieron a varios miembros de la Unión Interprofesional, 
entre los que se encontraba el vicepresidente del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de la Comunidad de Madrid, D. Juan Carlos Megía Real.

En esta reunión se trataron varios problemas  que afectan a las profesiones sanitarias incluidas en la 
Unión Interprofesional entre las que se encuentra la nuestra. 

LA JUNTA DE GOBIERNO

Imagen de la reunión celebrada con el Consejero de Sanidad D. Enrique Ruiz 
Escudero y su equipo de colaboradores, en la sede la Comunidad de Madrid

Fotografía de todos los asistentes a la reunión
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COLEGIO OFICIAL DE PROTESICOS DENTALES 
DE CASTILLA LA MANCHA 

Y 
 

 
 

El pasado 24 de noviembre se celebró en Ciudad Real, y con la colaboración de la casa 
bredent, una conferencia/demostración a cargo del prestigioso Técnico Especialista D. 
José Peidro Puerto, titulada: 

 
“ La Terapia Fisiológica y Biocompatible” 

Además de la presentación de los nuevos materiales se hizo una demostración de una 
incrustación posterior con Crea.lign, uno de los componentes estrella del sistema 
Visio.lign de bredent.  
Todos los allí presentes manifestaron un enorme interés por los nuevos materiales y su 
uso en el laboratorio y valoraron positivamente la cercanía de D. José Peidro.  
 
Desde el Colegio nuestro reconocimiento a todos los que colaboraron en está amena 
jornada.  
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COLEGIO OFICIAL DE PROTESICOS DENTALES 
DE CASTILLA LA MANCHA 

Y 
 

 

 

Estrenamos el año 2018, gracias a DENTAURUM España con una demo de ceraMOTION. 
La conferencia, a cargo del asesor técnico D. Carlos Elorza, responde al título "Maquillaje 
bidimensional y tridimensional de estructuras monolíticas de circonio” 

Los asistentes quedaron muy satisfechos con las técnicas aprendidas sobre el uso de los 
nuevos materiales de DENTAURUM, que consiguen unos resultados estéticos excelentes 
de una forma rápida y sencilla. Al término de la demo /conferencia DENTAURUM sorteó 
un kit de prueba que ya está disfrutando en su laboratorio el premiado. Desde aquí 
nuestro agradecimiento a todo el equipo: Carlos Elorza, Jesús González y Juanjo Martín 
que hicieron lo posible para que todo resultara ameno y provechoso.  
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causar trastornos neuronales?

Masticar es un acto tan cotidiano que la mayoría de las veces ni siquiera nos acordamos de que existe. Lo hace-
mos sin prestarle atención, pues nuestro objetivo se limita únicamente, a triturar el alimento para que pueda ser 
tragado sin dificultad. Sin embargo, la forma de mover la mandíbula durante este acto, puede ser más importante 
de lo crees, de hecho según un estudio de investigación italiano, masticar mal puede traducirse en trastornos 
neuronales. Y es que cuando alguna de nuestras funciones se ve alterada, lo normal es que otras también termi-
nen viéndose afectadas. Lo que significa que todo en nuestro cuerpo está conectado.

Concretamente, la investigación señala que las disfunciones en el proceso de masticar implican también proble-
mas en la musculatura facial, y que esto es transmitido al cerebro alterando algunas de sus funciones. La investi-
gación ha sido publicada en la revista PLUS ONE.

¿Y que se entiende por masticar mal?

El estudio se refiere básicamente, al acto de torcer mucho la boca o simplemente, masti-
car más por un lado que por el otro.

En los experimentos con animales se ha documentado que la pérdida dientes, a largo plazo, crea un desequilibrio 
masticatorio, es decir, se mastica más por un lado que por el otro. Este desequilibrio, a la larga, crea una pequeña 
malformación en los músculos de la mandíbula implicados en el proceso de masticación, que se van deformando 
hasta producirse una asimetria entre la musculatura facial del lado izquierdo y derecho.

Esta asimetría va mucho más allá de problemas estéticos, puesto que estos músculos 
están conectados al cerebro a través de nervios como el trigémino. Este nervio es el principal nervio de 
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nuestra cara y se distribuye por nuestra nariz, nuestros 
ojos y la mandíbula.

¿Pero que tiene que ver la mandíbula 
con el deterioro cognitivo?

Los estudios han podido probar que la pérdida de dien-
tes, y su consiguiente desequilibrio mandibular, genera (a 
largo plazo) una disminución en el número de neuronas 
piramidales en determinadas partes del cerebro (el hipo-
campo CA1 y el giro dentatus).

Esto se debe a que el cerebro detecta que hay 
una zona de la boca (derecha o izquierda) que 
se utiliza menos e interpreta que no necesita 
la misma cantidad de neuronas que la del lado 
que se utiliza más. Entonces decide prescindir 
de algunas neuronas. Y es que el cerebro es como 
un músculo y de la misma forma que un músculo que no 
se usa disminuye su tamaño (prescindiendo de células 
musculares), también el cerebro decide prescindir de neuronas vinculadas a una parte del cuerpo que no se usa.

El problema es que estas zonas (el hipocampo CA1 y el giro dentatus) no solo están relacionadas con la masti-
cación, también con el aprendizaje espacial y la memoria, conduciendo la pérdida de neuronas en esta zona, hacia 
el deterioro cognitivo.
Además, también se ha conseguido probar que la pérdida de dientes incrementa una serie de marcadores infla-
matorios (glucocorticoides) procedentes de los astrocitos. Se sabe que la inflamación de los astrocitos, ocurre, 
precisamente, durante los procesos de degeneración neuronal como el alzheimer.

Y así es como se relacionan la masticación y distintos tipos de demencia.

Ello implica que el mantenimiento de la simetría dental y de la correcta funcionalidad 
mandibular puede ser útil en la prevención de la degradación de las funciones cerebrales. 
De hecho, los estudios epidemiológicos han informado de que la pérdida de dientes antes de los 35 años de edad 
es considerada un factor de riesgo significativo para padecer demencia o Alzheimer.

¿Por qué los implantes?

Cuando una persona va al odontólogo y éste le habla sobre la posibilidad de ponerse un implante, el paciente 
simplemente piensa en la recuperación de una pieza dental que ha sido dañada y no puede ser recuperada. Pero 
seguramente ya habrás intuido que la situación no es tan sencilla.

Los investigadores comprobaron que, a través de los implantes, se reduce, en gran medi-
da, la asimetría en la masticación y con ello, el desequilibrio del nervio trigémino (conecta 
músculos de la mandíbula y cerebro). De esta forma, según los autores de este trabajo, las prótesis den-
tales mantienen la simetría mandibular y por tanto, reducen las posibles consecuencias cognitivas a largo plazo.

Este tipo de trabajos nos abre los ojos ante una realidad muchas veces invisible y desconocida. Además, también 
permite comprender que la recuperación de la función masticatoria y dental completa va mucha más allá de 
aspectos puramente dentales.

 Y es que el mantenimiento de la funcionalidad de nuestra boca es algo más que un pequeño problema a la hora 
de masticar, de una buena digestión y de una boca bonita.

FUENTE: www.nosabesnada.com
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eran antiguamente?
El cuidado de la boca ha sido, desde siempre, una prioridad para el ser humano. Tanto es así que las técnicas 
para preservar la funcionalidad de las piezas dentales empezaron a desarrollarse casi al mismo tiempo que la 
agricultura. La especie humana ha padecido problemas dentales desde sus orígenes, ante los que ha ido buscando 
diferentes soluciones. Culturas alejadas y sin ninguna relación entre sí, trataron de buscar al-
ternativas de tratamiento al edentulismo, la carencia o pérdida de piezas dentales.

Se conocen dentaduras postizas desde los fenicios (3.000 a.c.) quienes las fabricaban con 
metales preciosos y alambres. Por otra parte los etruscos (3000 a.c.), un enigmático pueblo cuyo núcleo 
histórico fue la Toscana, unían los dientes (principalmente de vaca y buey) usando hilos de oro. 
Eran trabajos protésicos admirables, comparados con la simplicidad de las herramientas de esa época

Para los mayas (siglo IX a.c.) sus dientes y su sonrisa tenían una gran importancia y denotaba rango social y 
belleza. Según los vestigios arqueológicos usaban incrustaciones dentarias de piedras preciosas por 
razones puramente estéticas, es decir, sin carácter médico. (Museo antropológico de México)
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Ya en tiempos más avanzados (S.V) elaboraban dentaduras utilizando madera y restauraban los dien-
tes cariados con coronas de oro y marfil. Hacia el año 450 d.c., la ley de las Doce Tablas de Roma prohibía el 
entierro de los cadáveres con joyas de oro, aunque con las prótesis dentarias, se hacía una excepción.
“No se agregue oro, pero si sus dientes están un dios con oro, aunque se le encierre o incinere con él, no habrá fraude.”

Los romanos también inventaron la que se considera la primera pasta dentífrica digna de 
tal nombre. Fue inventada, en concreto, por el médico del emperador Claudio, Escribonius Largus, hace dos 
mil años. Su fórmula magistral (secreta a la sazón) era una mezcla de vinagre, miel, sal y cristal muy machacado. 
Para blanquear los dientes usaban orina.

Por su parte los japoneses también usaban piezas dentales de madera y las pintaban de color 
negro (nada que ver con la moda estética dental actual).

En el siglo VII, apareció en China la primera receta de una amalgama para empastes den-
tales. Pero no fue hasta el S.XIX cuando Pierre Fauchard, médico y odontólogo, diseñó métodos 
para retener en su sitio dentaduras superiores e inferiores, uniéndolas mediante láminas 
de acero o muelles en espiral. Propuso la utilización de dientes de humanos muertos o 
tallados de marfil, que se insertaban una vez perforados con un clavo de plata para la corona y se sujetaban 
con hilos a los dientes conservados. Se lo reconoce como el “padre de la odontología moderna”. Se 
dice que su libro, Le chirurgien dentiste (El dentista cirujano), fue el primero en brindar una descripción completa 
científica de la odontología. La obra de Fauchard fue continuada por otros que expandieron el conocimiento de 
la profesión a través de Europa.

Existe una leyenda curiosa sobre una dentadura postiza. Se dice que George Washington, primer presidente de 
los Estados Unidos, llevaba una dentadura postiza de madera, motivo por el cual, según dicen, nunca reía.

Washington perdió muy joven sus dientes pero después de muchos años de sufrimiento, John Greenwood ela-
boró para él una prótesis con dientes de humanos y de animales y con una pulida placa de marfil. En aquellos 
tiempos los dientes humanos “postizos” se obtenían principalmente de campos de guerras, aunque también había 
personas que los vendían.

Finalmente en el siglo XIX, para nuestra suerte, se empezaron a fabricar los primeros 
dientes artificiales de celuloide.

FUENTE: www.nosabenada.com
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hecha de dientes humanos en 
una tumba medieval

El dispositivo provee la primera evidencia arqueológica de prótesis dentales en el período moderno. En la Tos-
cana, en la tumba de una familia aristócrata de finales de la Edad Media, los arqueólogos descubrieron el primer 
protésico dental. La dentadura fue hecha con 5 dientes humanos unidos entre sí por una banda dorada insertada 
en la raíz dental.

La prótesis se encontró durante una excavación, junto a restos humanos, concrétamente dentro del Monasterio 
San Francisco en la ciudad de Lucca. La familia enterrada ahí, los Guinigi, gobernaron la ciudad entre 1329 y 1429. 
Los miembros de la familia fueron enterrados juntos en dos grandes tumbas de su capilla privada, y durante los 
años, los restos de esqueletos se acumularon.

Cuando la expedición en dichas tumbas se realizó, los arqueólogos se sorprendieron de encontrar 
la prótesis dental con los esqueletos. Mientras que algunas fuentes históricas describen la tecnología 
utilizada en la prótesis para reemplazar dientes faltantes en la época medieval, ninguno de estos dispositivos había 
sido desenterrado, por lo que el descubrimiento constituye la primera evidencia de esta tecnología en prótesis 
dentales y ofrece una visión única de los avances en técnicas dentales de la época.

Fecha y descripción de la prótesis dental

En el artículo, publicado en Odontología de Implantes Clínicos e Investigaciones Relacionadas, el equipo de 
arqueólogos de la Universidad de Pisa liderados por Simona Minozzi describen el aparato con gran detalle. La 
prótesis dental está compuesta por cinco dientes unidos entre sí por la banda dorada para reemplazar el arco 
anterior de la mandíbula. Los cinco dientes incluyen de derecha a izquierda el canino derecho, el segundo incisivo 
izquierdo, dos incisivos centrales derechos y el canino izquierdo. El elemento sorprendente es que no se respeta 
la secuencia anatómica correcta. Un análisis más detallado de los dientes utilizados para crear la prótesis también 
reveló que habían pertenecido a diferentes individuos.
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Cuando no hay un buen cuidado de salud dental es inevitable recurrir a los dientes postizos, y claro que si la 
economía lo permite se busca el mejor material y que además de una apariencia bastante natural.

Y al principio usar dientes humanos para remplazar los podridos era lo más común. La gente de es-
casos recursos se sacaba sus dientes para luego venderlos a la gente de clase alta por más de 100 £. ¿Y cuándo 
se acabaron los valientes?.

Aún quedaban aquellos que no se quejaban…los muertos, de acuerdo a List Verse, la gente puso sus ojos 
en el campo de batalla de Waterloo. En 1815, se comenzó a sacar los dientes de los muertos para venderlos a 
los técnicos dentales, quienes los hervían antes de ser colocados en las dentaduras de marfil.

La ley de Anatomía del Reino Unido de 1832, la cual autorizó la circulación de cadáveres humanos, en 
última instancia, reduce el uso de dientes humanos en las prótesis dentales.

FUENTE: www.planetacurioso.com

El material más natural para
prótesis dentales: ¡dientes
humanos!

A pesar de que no se puede determinar la fecha precisa de fabricación de la prótesis dental 
por su estado de deterioro, parece que fue creado antes de que la familia Guinigi gobernara en Lucca.
Aunque se encontró en las capas más antiguas de la tumba, que se remonta a los primeros años de su utilización 
a finales del siglo XIV, también fue descubierto junto a fragmentos de cerámica y medallas fechadas a principios 
del siglo XVII. La hipótesis es que es puede haber resbalado debajo de las capas superiores de la tumba.

“La odontología ha evolucionado con el paso del tiempo de una práctica bastante bárbara a una industria tecno-
lógicamente avanzada, e incluso las primeras civilizaciones reconocieron los beneficios de la sustitución dental 
con diferentes tipos de aparatos (…) La prótesis dental encontrada en la tumba múltiple de la 
familia Guinigi proporciona la primera evidencia arqueológica de una prótesis dental en este período “, con-
cluyen los autores.

FUENTE: www.intrusosydentistas.com
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de droga

Por primera vez en Tulcán, la Policía Antinarcóticos detectó un caso de cocaína camuflada hábilmente dentro de 
20 prótesis dentales. Según Gary Arellano, comandante (e) de la Sub zona de Policía Carchi Nº4, el curioso caso 
se dio, el pasado lunes, en una agencia de correos de esta ciudad, cuando los uniformados detuvieron en delito 
flagrante a dos ecuatorianos y un colombiano que intentaban enviar una encomienda hasta China. 

Al revisar el paquete de envío, los uniformados inspeccionaron una caja metálica, así como las piezas dentales, que 
al ser detalladas, se pudo encontrar cocaína oculta. Cada pieza dental contenía al menos 48 gramos de cocaína 
que era visible al retirar una tapa superior de la prótesis, mientras que el resto del alcaloide iba oculto en la caja 
de metal. El oficial de la Sub zona Carchi, indicó que esta es una nueva manera de camuflar la droga y que el caso 
no se había repetido en otras ocasiones por lo que sumó que las organizaciones narco delictivas van innovando 
al incorporar a sus filas expertos que armen este tipo de camuflajes.

De acuerdo a las primeras investigaciones de la Policía, los tres detenidos de 25, 41 y 43 años, fueron reclutados 
para transportar la droga proveniente de Cali-Colombia hasta Tucán y luego hacer el envío hasta China, vía agen-
cia de correos. Durante los distintos operativos del mes de octubre de este año se han aprehendido un total de 
153.908 gramos de marihuana, cocaína y otros alcaloides.

FUENTE: www.noticias04.com
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creado por un escritor
español en 1894

El ratoncito Pérez es un personaje de leyenda conocido por todos los niños españoles e hispanoame-
ricanos y que fue creado por el jesuita Luis Coloma con intención de consolar al rey de España Alfonso 
XIII cuando tenía 8 años.

Es probable que Luis Coloma se basara en el cuento francés del siglo XVIII de la baronesa d’Aulnoy: ‘La Bonne 
Petite Souris’ (El Buen ratoncito), en el que se cuenta la historia de un hada que se convierte en ratón para ayudar 
a derrotar a un rey malvado, ocultándose bajo su almohada y provocando que se le cayeran todos los dientes.
“Bubi” que es así como llamaba su madre la reina regente María Cristina en la intimidad familiar a su hijo Alfonso, 
es el mismo nombre en el que se basó Luis Coloma para crear al coprotagonista de la historia, ‘Buby’: un niño 
que se convertiría en ratón.

“Érase una vez un ratón…” o “Érase una vez un rey” es el comienzo de la historia de este cuento infantil, en el 
que un niño llamado Buby y que ostentaba el cargo de rey, perdió un diente y decidió conocer al famoso Raton-
cito Pérez que vendría a visitarlo esa misma noche, para vivir junto a él sus aventuras . El ratoncito Pérez accedió, 
y metiendo su cola en la nariz del pequeño rey, éste estornudó y quedó convertido en un pequeño y precioso 
ratón. Salieron de la habitación por un agujero y comenzaron a visitar a todos los niños que perdían sus dientes. 
Buby se dio cuenta que los niños eran más pobres y necesitados que él. Es ahí cuando empieza la historia de 
cambiar dientes por monedas.

Se dice que la caída del primer diente del Rey Alfonso XIII provocó un gran revuelo en la corte, por lo que la 
reina María Cristina encargó un cuento para calmar a su hijo. Para ello contrató al padre Luis Coloma, un famoso 
escritor de la época quien posteriormente formaría parte de la Real Academia de la Lengua Española. El cuento 
se publicaría en 1894 en Madrid.

Puede leer el cuento completo en este enlace: http://www.madridsalud.es/publicaciones/salu-
dpublica/cuento_raton.pdf

FUENTE: www.intrusosydentistas.com
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www.colprodecam.org
En la web www.colprodecam.org tienes toda la información y activida-
des del Colegio.

Donde puedes interactuar y solucionar las gestiones que necesites, teniendo 
por supuesto también disponibles los teléfonos y la secretaría del Colegio.
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Straumann   n!ce TM

El tiempo que pasa fresando
podría ser tiempo sonriendo.

La gama de productos de n!ceTM le dará motivos para sonreír. Con 
el respaldo de toda nuestra experiencia, hemos desarrollado una 
innovadora vitrocerámica que combina la biocompatibilidad con 
la estética. Nuestros bloques completamente cristalizados de 
n!ceTM proporcionan restauraciones CAD/CAM fáciles de usar, de 
alta calidad y con una terminación natural.

• Sólo frese, pula y asiente, no requieren proceso de cristalización
• Restauraciones estéticas y naturales

Es bonitoTM  fresar sonrisas

www.straumann.com

Straumann   n!ce TM
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